EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“Entornos de las universidades no son los más apropiados para la educación” tituló El Tiempo el pasado 23 de febrero 23 de 2006, para alertar a la comunidad sobre la gravedad del creciente desorden social que se teje alrededor de las universidades en nuestro país que, además, está a la vista de todos, lo conocemos, nos alarmamos, pero seguimos nuestro camino y lógicamente aumenta en número de personas inescrupulosas, carentes de cualquier sentido social o de solidaridad que solamente esperar la más pequeña oportunidad para amasar fortunas aún a costa de destruir otras vidas, en particular las de los jóvenes que por ello son más susceptibles de ser destinatarios de sus acciones.

Continúa el diario informando con creciente preocupación : 

“El peligro sigue latente: negocios de todo tipo rodean los centros educativos sin que haya manera de detenerlos. El Decreto 921 de 1997 (del Alcalde Mayor de Bogotá, se especifica) solo prohíbe el expendio y consumo de licor en espacios públicos (andenes, parques, etc.) localizados a dos cuadras de colegios y universidades, pero no especifica el consumo en establecimientos comerciales aledaños. Además, por una norma del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) el uso del suelo varía según la zona. Unas pueden tener bares y otras no.


«A eso se agrega que la Policía cierra locales que expenden drogas o dejan entrar a menores de edad, pero a los tres días están abiertos con otra razón social porque hay libertad de empresa», señala Hernando Cortés, director del departamento de seguridad de la U. de los Andes...”

No obstante, no solo son las universidades las que se encuentran rodeadas de personas y establecimientos destinados a explotar la inmadurez de los jóvenes y de los niños; es evidente y de público conocimiento que también alrededor de los colegios y escuelas las “whiskerías, licoreras, bares, cafés y otros negocios facilitan el inicio e incrementan el consumo de cigarrillo, licor y marihuana. Además de propiciar el consumo de alcohol y drogas, en estos negocios, que en el día son sitios para almorzar y en la noche para rumbear, también se promueven actividades como prostitución,  juegos de azar y robos en los alrededores de las universidades bogotanas...” (ibídem)

En éste entorno se están entonces tratando de formar a las nuevas generaciones, pese al esfuerzo de universidades, colegios y escuelas que tratan de contrarrestar su desastroso efecto mediante la adopción de medidas como la conformación de redes y corredores de seguridad, programas de bienestar universitario, etc., los que lamentablemente tienen un efecto mínimo ante la creatividad de quienes atentan contra la salud física y mental de los educandos, amén de su poder económico y de intimidación que han logrado consolidar una verdadera industria que induce a los jóvenes y niños al consumo de sustancias adictivas, al juego, a la prostitución y finalmente al delito.

También las autoridades en algunos municipios, como en Bogotá, Medellín, Bucaramanga, etc., han adelantado acciones tendientes a controlar este verdadero monstruo de corrupción, pese a lo cual su efecto ha sido efímero y escaso, por  las mismas razones expuestas, así como la falta de una verdadera reglamentación general, fuerte y coercitiva que les permita enfrentar con firmeza el caos que corroe a la juventud formando un verdadero cerco alrededor de las instituciones educativas ante los ojos de todos los ciudadanos y de las autoridades que poco o nada hacen o pueden hacer.

Por eso es indispensable y urgente que el Congreso de la República asuma la responsabilidad que le corresponde para dotar a la sociedad colombiana de las herramientas necesarias para enfrentar éste gravísimo problema que es de salud pública y está atentando contra los derechos fundamentales de los niños y los jóvenes consagrados, entre otros, en el artículo 44 de la Constitución Política, en especial los derechos a la vida, la integridad física, la salud y a ser protegidos contra toda forma de violencia física o moral, abuso sexual y explotación económica, herramientas indispensables para que la familia, la sociedad y el Estado puedan cumplir con su obligación de asistirles y protegerles garantizando su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos, que la misma disposición hace prevalentes sobre los de los demás.

La adopción de una ley que permita enfrentar éste problema es además una obligación constitucional impuesta en el artículo segundo de la Carta dentro de los fines esenciales del Estado de garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, para éste caso de los niños, los jóvenes y la familia en general y dotar a las autoridades instituidas para proteger éstos derechos de los instrumentos para hacerlos efectivos es un deber del Congreso

Ahora bien, la falta de las herramientas necesarias para que las autoridades ejerzan el control indispensable, como expresa la publicación periodística, lleva a la impunidad y el consiguiente incremento de las actividades ilícitas y malsanas amparados en el abuso de la “libertad de empresa”; es preciso recordar que también la Constitución Política, en el artículo 78, impone al legislador el deber de regular “el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad” y determinar la responsabilidad de “quienes en la producción y en la comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios”.

Por tal razón, el mismo Constituyente asigna a la ley la responsabilidad de delimitar las acciones dentro de la libertad de empresa, para proteger a la comunidad y garantizar el ejercicio de sus derechos, en éste caso el de los niños y jóvenes que son prevalentes.

Dentro de éste marco constitucional presento al Honorable Senado de la República un proyecto de ley “POR LA CUAL SE ADOPTA LA REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE COMERCIO Y SERVICIOS EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS”, tendiente a que se cumpla con éste deber constitucional dotando a los destinatarios de la misma de las herramientas para ejercer la defensa de los derechos fundamentales de los niños y los jóvenes a no ser asediados en el entorno de los establecimientos educativos por establecimientos que ejerzan actividades que atenten contra su salud física y mental, así como a la comunidad de los mecanismos para lograr la efectividad de las actuaciones de las autoridades encargadas de velar por su cumplimiento.

 DEL TEXTO DEL PROYECTO

1. En el artículo primero se concretan los destinatarios de la norma incluyendo en él tanto a los sujetos pasivos como a los activos; se busca proteger el entorno de todos los establecimientos educativos que están o en riesgo o ya asediados por las actividades lesivas de la formación tanto de los niños como de los jóvenes que acuden a las instituciones de educación preescolar, básica primaria y secundaria y de educación superior, públicas o privadas, con lo que se deja explícito que los destinatarios de la protección son precisamente los educandos cuyos derechos están siendo conculcados. 

La inclusión de las comunidades y los particulares ubicados en dicho entorno tiene dos razones: la primera porque muchos de aquellos son precisamente quienes están atentando contra los derechos de los niños y los jóvenes y destinando las viviendas para ejercer las actividades violatorias; la segunda, porque otros muchos no participan ni activa ni pasivamente de aquellas y son por el contrario también víctimas porque los primeros colocan en riesgo a sus familias, alteran su tranquilidad y los someten a la inseguridad y los actos de los delincuentes que su accionar generan, por lo que se constituyen en aliados indispensables de las autoridades educativas, administrativas y policivas para la efectividad del control que se pretende establecer.

En cuanto a los establecimientos comerciales y de servicios ubicados en el área de influencia de las instituciones educativas y las viviendas que se emplean para los mismos fines son destinatarios necesarios, precisamente porque en muchos casos son ellos los que están generando el grave problema que se pretende controlar. Es preciso especificar que se incluyen todos los ubicados en tal área solamente porque es necesario prevenir que aquellos que no ejercen actividades peligrosas para la formación de los alumnos posteriormente lo hagan. 

Otros destinatarios necesarios son los servidores públicos de todos los órdenes que tengan asignadas dentro de sus funciones las relacionadas con los temas objeto de ésta regulación, no solo porque tendrán la obligación de aplicar la norma sino porque en ella se prevén los mecanismos que la Constitución Política y las leyes disponen para que los miembros de la comunidad puedan lograr su accionar eficaz y eficientemente.

2. En el artículo 2o. se concreta el alcance de las prohibiciones, determinando que en la zona de influencia de las instituciones educativas están totalmente vedados la promoción de juegos de azar, el expendio de bebidas alcohólicas, drogas sicotrópicas, alucinógenas y similares, así como la instalación y funcionamiento de moteles, bares, casas de lenocinio, establecimientos de alojamiento por horas y demás actividades de impacto similar en los educandos, tanto en lugares públicos como privados, actividades todas que son las que están afectando los derechos fundamentales de los menores y jóvenes, cuya defensa es el objeto de ésta ley.

Es de todos conocido que en los alrededores de los establecimientos educativos funcionan locales de apariencia inofensiva que expenden productos alimenticios durante el día y en la noche, especialmente los días jueves y viernes, se transforman en lugares de diversión tales como bares, discotecas, casas de lenocinio, etc., en los que se expenden toda clase de sustancias nocivas para la salud física y mental de los niños y los jóvenes y se explotan la prostitución y el comercio sexual de todo tipo; por tal razón, se incluye una prohibición especial destinada a impedirlo.

En desarrollo de ésta norma se extiende la prohibición al otorgamiento de todo tipo    de licencia de construcción para este tipo de actividad.  

3. En el artículo 3o. se determina el área de influencia de los establecimientos educativos como el espacio geográfico dentro del cual se estima que las actividades del medio que le rodea potencialmente producen afectaciones o impactos en las labores formativas de los educandos, circunscribiéndola en quinientos (500mts) metros a la redonda del establecimiento educativo, desde sus linderos exteriores. Se estima prudente ésta distancia porque una menor acerca la inducción a las sustancias nocivas, a la explotación de los menores y demás acciones nocivas a las instalaciones educativas dificultando el control por parte de las autoridades, toda vez que las personas que ejercen tales actividades pueden deambular fácilmente por los alrededores y ocultarse en cercanías para esquivar los operativos. No obsta insistir en que las actividades lícitas no se pueden ver afectadas porque no son objeto de ésta norma, razón por la cual solamente lo serán las que están al margen de la misma.

4. En el artículo 4o. se asigna la competencia a las personas encargadas de velar por el cumplimiento de ésta ley, determinándola en los alcaldes, las autoridades de policía, los personeros municipales, las juntas administradoras locales, las veedurías ciudadanas, los directivos de los establecimientos educativos, los padres de familia y demás personas responsables por la formación de los niños y los jóvenes, cada uno de ellos dentro del marco de las atribuciones que les son propias, para garantizar no solo el accionar de las autoridades sino el control ciudadano a las mismas, así como su participación y compromiso activos en las acciones tendientes a impedir la continuación de las actividades nocivas para los educandos.

Esa colaboración armónica debe traducirse en la adopción de las medidas preventivas y correctivas por parte de las autoridades; así pues, como autoridad municipal se asigna al alcalde la responsabilidad de imponer las sanciones dispuestas para los infractores de ésta ley, previendo la posibilidad de delegar ésta función en los servidores públicos que tengan a cargo labores relacionadas con la protección de los derechos que se pretende garantizar, con el objeto de facilitar su efectividad mediante la desconcentración. A las autoridades de policía estarán obligadas a adoptar las medidas preventivas y correctivas necesarias cuando directamente o por solicitud ciudadana evidencien violaciones a las prohibiciones contenidas en esta ley. La intervención ciudadana será indispensable para lograr la  adopción, desarrollo y efectividad de las acciones de las autoridades y, todo ello, acompañado de la participación de la Procuraduría General de la Nación y de las personerías municipales, quienes habrán de adelantar de oficio o a solicitud de parte las investigaciones conducentes a determinar la responsabilidad de los servidores públicos que por acción u omisión  permitan que se incurra en violación a las prohibiciones contenidas en esta ley e impondrán las sanciones correspondientes, con la mayor celeridad que los procedimientos permitan, con el objeto de garantizar que los derechos prevalentes que se pretende proteger no se vean vulnerados por la negligencia, el descuido o la complicidad de los servidores públicos obligados a salvaguardarlos. En consonancia con las previsiones constitucionales, entonces, se prevé que respondan por sus actuaciones y se dota a los ciudadanos de un mecanismo para que su participación no sea burlada.

5. En el artículo 5º se especifican las sanciones que se impondrán a quienes violen las prohibiciones contenidas en ésta ley, tanto de carácter preventivo, a cargo de las autoridades de policía, como correctivo a cargo de los alcaldes o sus delegados.

En concordancia con la previsión de garantizar el cumplimiento de los deberes asignados a las autoridades en la protección de los derechos fundamentales de los niños y los jóvenes, objeto de la ley, se prevé que constituye falta gravísima del servidor público la acción u omisión que permita que dentro del área de influencia de los establecimientos educativos se incurra en las actividades específicamente prohibidas, estando obligado a impedirlo, con lo cual se busca garantizar que la negligencia, el descuido o la complicidad sean ejemplarmente sancionados, en razón de la primacía de los derechos que se pretende salvaguardar.

6. En el artículo 6o. se compromete a los establecimientos educativos mediante su colaboración en la vigilancia del cumplimiento de éstas disposiciones, dentro del ámbito de sus competencias, en la adopción de las medidas preventivas para evitar que los educandos sean sujetos pasivos de tales violaciones, las que en muchos casos han venido adelantando establecimientos educativos en diferentes lugares del país, no obstante lo cual se pretende que ello ocurra en forma general, permanente y con carácter impositivo, por tratarse de la prevención que es indispensable para lograr el objetivo propuesto. Igualmente se prevé para ellos la obligación de denunciar ante las autoridades competentes las transgresiones a ésta ley y de velar por su efectividad, en consistencia con lo expuesto anteriormente.

Como parte fundamental en la protección de los derechos a que hace referencia el proyecto de ley, se vincula como colaboradores de los establecimientos educativos y de las autoridades en el ejercicio de tales labores a los padres de familia, a las veedurías ciudadanas y demás formas de asociación comunitaria.

7. En el artículo 7º se deja explícito que lo previsto en el proyecto de ley no excluye ni elimina la aplicación de otras normas o reglamentos tendientes a la protección y efectividad de los derechos de los niños y los jóvenes, porque sencillamente les son complementarias, todo ello con el objeto de evitar interpretaciones que desnaturalicen las acciones en tal sentido.  
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PROYECTO DE LEY No.                  DE 2006

Por la cual se adopta la regulación de las actividades de comercio y servicios en el área de influencia de los establecimientos educativos 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. ALCANCE. Las disposiciones de ésta ley se aplican a los establecimientos educativos de todos los niveles, públicos y privados, a los establecimientos comerciales y de servicios, a las viviendas, a las comunidades y a los particulares ubicados en su área de influencia, así como a los servidores públicos de todos los órdenes que tengan asignadas dentro de sus funciones las relacionadas con los temas objeto de ésta regulación.

ARTÍCULO 2o. PROHIBICIONES. Dentro del área de influencia de los establecimientos educativos, en lugares públicos y privados, se prohíbe la promoción de juegos de azar, el expendio de bebidas alcohólicas, drogas sicotrópicas, alucinógenas y similares, así como la instalación y funcionamiento de moteles, bares, casas de lenocinio, establecimientos de alojamiento por horas y demás actividades  similares en los educandos.

Los establecimientos de comercio y servicios ubicados dentro del área de influencia referida no pueden transformar su actividad principal a ninguna hora del día para ofrecer los bienes y servicios relacionados en éste artículo.

En desarrollo de ésta norma se extiende la prohibición al otorgamiento de todo tipo de licencia de construcción para este tipo de actividad.  

ARTÍCULO 3o. DEFINICIÓN DEL AREA DE INFLUENCIA. El área de influencia de los establecimientos educativos es el espacio geográfico dentro del cual se estima que las actividades del medio que le rodea potencialmente producen afectaciones o impactos en las labores formativas de los educandos, que para los efectos de ésta ley se determina en quinientos (500mts) metros a la redonda del establecimiento educativo, desde sus linderos exteriores.

ARTÍCULO 4o. COMPETENCIAS. Corresponde a los alcaldes, a las autoridades de policía, a los personeros, a las juntas administradoras locales, a las veedurías ciudadanas, a los directivos de los establecimientos educativos, a los padres de familia y demás personas responsables por la formación de los niños y los jóvenes velar por el cumplimiento de las disposiciones contenidas en ésta ley.

Los alcaldes son competentes para imponer las sanciones dispuestas en ésta ley a los infractores de sus disposiciones, previo el debido proceso dispuesto en el Código Contencioso Administrativo y puede ser delegada en los servidores públicos de las alcaldías cuyas funciones estén relacionadas con el objeto de ésta ley.

Las autoridades de policía están obligadas a adoptar las medidas preventivas y correctivas necesarias cuando directamente o por solicitud ciudadana evidencien violaciones a las prohibiciones contenidas en esta ley.

La Procuraduría General de la Nación y las personerías municipales, dentro del ámbito de sus competencias, adelantarán de oficio o a solicitud de parte de las investigaciones conducentes a determinar la responsabilidad de los servidores públicos que por acción u omisión  permitan que se incurra en violación a las prohibiciones contenidas en esta ley e impondrán las sanciones correspondientes, todo ello con la mayor celeridad que los procedimientos permitan.

ARTÍCULO 5º. SANCIONES. La violación a las prohibiciones contenidas en ésta ley dará lugar a la aplicación de las siguientes sanciones:

En caso de flagrancia y con carácter preventivo, sellamiento inmediato del establecimiento, local o vivienda y el decomiso de los elementos que configuren violación y mientras se adelante el procedimiento averiguatorio correspondiente;

Conforme a la gravedad de la conducta, a sus efectos y reincidencia, multas entre DIEZ (10) Y CINCUENTA (50) salarios mínimos legales mensuales, suspensión y cancelación de la licencia de funcionamiento del establecimiento.

Constituye falta gravísima del servidor público la acción u omisión que permita que dentro del área de influencia de los establecimientos educativos se incurra en las actividades prohibidas en ésta ley, estando obligado a impedirlo.

ARTÍCULO 6o. COLABORACIÓN ARMONICA. Los establecimientos educativos están obligados a vigilar el cumplimiento de éstas disposiciones, dentro del ámbito de sus competencias a adoptar las medidas preventivas para evitar que los educandos sean sujetos pasivos de tales violaciones y denunciar ante las autoridades competentes las transgresiones a ésta ley, velando igualmente por su efectividad.

Los padres de familia, las veedurías ciudadanas y demás formas de asociación comunitaria deben colaborar con los establecimientos educativos y las autoridades públicas en la vigilancia para el cumplimiento de lo dispuesto en ésta ley.

ARTÍCULO 7o. Estas disposiciones son complementarias de las existentes destinadas a la protección y efectividad de los derechos de los niños y los jóvenes.

ARTÍCULO 8o. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. Esta ley rige desde la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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